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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00802 – 00 (Medidas cautelares)

Téngase en cuenta que la apoderada del ejecutante informo el parqueadero en
el cual se deberá dejar a disposición del despacho el automotor sobre el cual
recae la medida cautelar (pdf 11 c2).

Previo a ordenarse la aprehensión material del rodante, requiérase nuevamente
a la togada para que en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación
de  la  presente  providencia,  aporte  certificado  de  tradición  del  vehículo  de
placas MCM-189,  con expedición no superior  a un (1)  mes, en el  conste la
situación jurídica del automotor.

Téngase por agregado al expediente y póngase en conocimiento de la actora, la
información suministrada por el Banco de Occidente (pdf13). 

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

Estado No.04 del 14 /02/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria
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